
Aunque parte de las pesqui-
sas en el caso del secuestro con
homicidio del exteniente vene-
zolano Ronald Ojeda (32) se rea-
lizan en Estados Unidos, para
obtener la declaración judicial
del exlíder chavista Nicolás Ma-
duro, detenido en ese país en el
marco de una investigación por
tráfico de drogas; en Chile, Co-
lombia y otras jurisdicciones, el
proceso también avanza. 

La tesis de la Fiscalía Regional
Metropolitana Sur apunta a la
supuesta participación de auto-
ridades del gobierno de Vene-
zuela en el plagio y asesinato,
con un móvil político que iden-
tificaron los propios imputados
en la causa, miembros de la or-
ganización criminal transnacio-
nal Tren de Aragua, a quienes se
les habría encargado el crimen
ocurrido en febrero de 2024, en
la comuna de Independencia. 

Así, algunos de los involucra-
dos en el caso huyeron de Chile
tras la comisión del delito y solo
tiempo después fueron captura-
dos, lo que abrió una arista in-
ternacional, dado que hay una
serie de extradiciones pendien-
tes y una de ellas podría concre-
tarse prontamente si se valida el
regreso de Dayonis Orozco. To-
do, en el marco del juicio oral
cuya preparación comenzaría
próximamente respecto de 22
acusados. 

n Condiciones para 
el retorno

El tribunal de alzada de San
Miguel será el encargado de
tramitar la extradición de Oroz-
co en Colombia. Así por lo me-
nos se detalla en la respuesta
que la Cancillería de ese país
consignó en un escrito, al que
accedió “El Mercurio”.

Ello, luego de colocar condi-
ciones a la extradición, según un
documento fechado el 15 de ma-
yo, en que se lee: “Conceder la
extradición del ciudadano co-
lombo-venezolano, Dayonis
Orozco, también conocido co-
mo Yendris Paz Pérez”. 

Aunque solicita comprome-
ter que “el requerido no será

juzgado por un hecho anterior
diverso al que motiva la extra-
dición, ni sometido a sancio-
nes distintas a las que se le hu-
biera impuesto en la condena,
si ya hubiera sido condenado,
tampoco se le someterá a pena
de muerte, desaparición forza-

da, a torturas ni a tratos o pe-
nas crueles”.

La decisión plantea, asimis-
mo, que “la entrega del requeri-
do ha quedado condicionada al
otorgamiento de las garantías
señaladas. Agradeceré a usted
disponer lo necesario para obte-

ner, de esa Ilustrísima Corte, un
pronunciamiento acerca de lo
requerido por las autoridades
de ese país”. 

En otra comunicación interna
en Colombia, también se explica
que se solicita al país requirente
que, “a la mayor brevedad posi-

ble, debe ofrecer un compromi-
so formal, por vía diplomática,
sobre el cumplimiento de los
condicionamientos impuestos
por el Gobierno Nacional que
garantice lo dispuesto en el inci-
so segundo”. 

Dice que, una vez recibido el
compromiso de Chile, se orde-
nará la “puesta disposición de la
persona reclamada al Estado”. 

n Versión de Maduro y
repatriación de otros acusa-
dos, entre pendientes

En el mismo país siguen pen-
dientes varias diligencias, como
la extradición de otros implica-
dos, como el líder de Los Piratas
de Aragua, Carlos “Bobby” Gó-
mez, a quien la fiscalía le da un
rol de liderazgo en esta causa.
Mientras que en Estados Uni-
dos se realizan gestiones para
repatriar a Rafael Gámez, cono-
cido como “El Turko”, a cargo
de acciones operativas en Chile
para la comisión de los delitos.
En ese país, se espera conseguir

la declaración de Nicolás Madu-
ro, para despejar el móvil políti-
co que habría tenido este delito
que habría sido orquestado en
Venezuela.

Otros extraditados ya están
en Chile, como es el caso de
Maickel Villegas, quien habría
participado directamente en el
secuestro de Ojeda y su poste-
rior homicidio. 

El querellante y abogado de la
familia de Ojeda, Juan Carlos
Manríquez, sostiene que “las
extradiciones avanzan, los im-
putados se mantienen en pri-
sión y esperamos prontas agru-
paciones de investigaciones pa-
ra preparar el juicio oral y lle-
v a r l o a c a b o e n t i e m p o
razonable. Hay otras diligencias
en marcha en diversos países,
que la fiscalía, la familia y la
Cancillería siguen empujando”.

Si bien la audiencia de prepa-
ración de juicio oral, para la
veintena de acusados en la inda-
gatoria, está fijada para el 2 de
julio, en el 6° Juzgado de Garan-
tía de Santiago, la cita se podría
reagendar debido a que distin-
tas defensas no han podido reci-
bir la copia del expediente. Ade-
más que el tramite judicial re-
quiere de una preparación espe-
cial en el Centro de Justicia, para
garantizar la seguridad en torno
a implicados pertenecientes al
Tren de Aragua. 

Dayonis Orozco está detenido y, además, es indagado por el asesinato de un carabinero:

Colombia pide garantías judiciales a
Chile para dar luz verde a extradición
de imputado en caso Ojeda 

LORENA CRUZAT 

Entre otras cosas, se pide comprometer que no será juzgado por hechos anteriores diversos a los
especificados en el requerimiento. En paralelo, la Fiscalía Regional Metropolitana Sur alista las pruebas para
la preparación del juicio oral, que comenzaría el próximo 2 de julio. 

JUICIOS
No todos los investigados

enfrentarán juicio durante este
año, en que se acusó solo a 22

imputados. El resto, pendiente de
extraditar, lo hará en una fecha

posterior. 

Dayonis Orozco fue detenido en Cali, Colombia, en abril de 2024, trece días después del homicidio del teniente de
Carabineros Emmanuel Sánchez. 
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mitirá participar como postores perso-
nas con inscripción vigente en Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficará previo a hacer calificación de la
seriedad de la garantía. Vale vista, de-
berá ser tomado por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas, bajo apercibimiento de no ser reci-
bidos ni admitidos en la subasta, con el
fin de dar cumplimiento a lo ordenado
en la ley 21389. Saldo del precio de su-
basta pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada subasta
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes y bases en autos ejecutivos cara-
tulados ‘Scotiabank Chile con Inmobilia-
ria Hub Cuatro SpA’ Rol C-4338-2024. Se-
cretaria.

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 12° Piso, comuna San-
tiago, se rematará presencialmente, 04
junio 2026, 15:05 horas, departamento N°
404 del cuarto piso de la torre V del Con-
dominio ‘Altos de San Martín, Etapa 1,
Copropiedad 1’ con acceso por Avenida
Padre Hurtado N° 695, comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Propie-
dad inscrita a fojas 1.037 número 1.531
registro propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2012. Mínimo postu-
ras $ 53.542.426, según avalúo fiscal, pre-
cio pagadero contado dentro quinto día
hábil de efectuada subasta, mediante
consignación en cuenta corriente del
Tribunal. Requisitos: Interesados pre-
sentar garantía equivalente al 10% mí-
nimo fijado, postores deberán compa-
recer al Tribunal día anterior a subasta,
10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente vale vista, para este fin,
interesado deberá completar formulario
de participación, deberá informar
nombre y Rut de persona que asistirá a
audiencia, así como datos de persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. Saldo subasta deberá
pagarse mediante Cupón de Pago Banco
Estado de Chile, o transferencia electró-
nica a cuenta corriente del tribunal N°
169471, Banco Estado de Chile, acom-
pañando comprobante, dentro del plazo
estipulado en base décimo y enviar
comprobante correo electrónico del Tri-
bunal, jcsantiago26@pjud.cl, indicando
nombre, Rut y Rol de causa.- Demás
bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo.
‘Scotiabank Chile con Alegría González’
Rol C-9307-2025. Secretaría.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 10 de junio 2026, 12:30 horas,
a través de plataforma Zoom, el depar-
tamento C 1-201 del segundo piso, y el
derecho de uso y goce del estaciona-
miento abierto no cubierto N° 27, ambos
del edificio C, con acceso por calle Lo-
mas del Bosque N° 185, Bosques de
Santa Julia, del Conjunto Habitacional
‘Lomas del Bosque Oriente’, comuna de
Viña del Mar, Región de Valparaíso, y
derechos de dominio, uso y goce propor-
cionales en los bienes comunes del Edi-
ficio y en el terreno, inmueble inscrito a
fs. 8729 N° 10246 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Viña del Mar. El mí-
nimo para del remate será la suma de
1.916,3169 UF en su equivalente en pesos
al día de la subasta más $ 1.364.134.-,
precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Interesados deberán rendir caución sufi-
ciente mediante vale vista endosable a
la orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha fijada para el remate
de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará,
su correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario. Los interesados deben dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación, además deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Bases y antecedentes
en causa Rol N° C-635-2025, ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A con Manri-
quez’. Secretaria.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1.409, piso 14,
el 25 de junio 2026 a las 13:10 hrs, por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, rematará el, departamento
número trescientos uno E, del piso tres,
de la Torre E, de la Etapa II, del Condo-
minio denominado como Ciudad del
Niño, ubicado en calle San Petersburgo
Número seis mil trescientos cincuenta y
uno, según plano de subdivisión N° 9.906,
y plano de copropiedad N° 10.244 y N°
10.244 de la A a la H, comuna de San Mi-
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guel. Inscrito a fjs. 1872 vta N° 17935 Re-
gistro Propiedad año 2024 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo para las posturas $ 50.022.493.-,
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El ministro de fe
del tribunal certificará en la causa la
suficiencia de las garantías, individuali-
zando al postor, monto y número de
vale vista, previo a la realización del re-
mate. Al postor no adjudicatario, se le
restituirá su vale vista material y pre-
sencialmente, el día siguiente hábil a la
celebración del remate en las dependen-
cias del Tribunal hasta las 12:00 horas
de dicho día. Para participar en la su-
basta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo ’Primus Capital S.A./
Comercial Santa Elena Spa.’. Rol
C-1434-2025. Secretaria.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos n° 1409.
Subasta se llevará a efecto el día 15 de
junio de 2026 a las 12:30 hrs. Por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, lo que se comunicará mediante
correo electrónico. Para participar en la
subasta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su clave
única del estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Se re-
matará la propiedad ubicada en calle
Valle del Maule Norte número ocho mil
ciento cuarenta y seis, que corresponde
al sitio número veinticuatro de la man-
zana o, del proyecto inmobiliario ‘Par-
que Cousiño Macul’, comuna de Peña-
lolén, Región Metropolitana. Cuyo domi-
nio se encuentra inscrito a nombre de la
parte demandada a fojas 21094 número
31041 del Registro De Propiedad Del
Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago del año 2021, en el estado material
y jurídico en que se encuentra. Mínimo
de las posturas $ 264.254.550.- para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberán consti-
tuir garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, a través
de vale vista a la orden del tribunal, el
postor deberá entregar dicho documento
presencialmente en las dependencias
del tribunal el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 09:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. Demás
bases y antecedentes en secretaria
causa rol N° c-215-2025, juicio ejecutivo,
caratulado ‘Banco Santander Chile Con
Vergara’.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará el 15 de junio 2026, 13:30 horas,
a través de plataforma Zoom, la propie-
dad ubicada en calle Ingeniero Pedro
Blanquier N° 5979, que corresponde al
sitio G del plano respectivo, comuna de
Las Condes, Región Metropolitana, in-
mueble inscrito a fs. 50.612 N° 49.950 del
Registro de Propiedad del año 1998 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo será la suma de $
74.743.271.- precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta. Interesados deberán rendir
caución suficiente mediante vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, el que deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Los interesados
deben disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar en la subasta, debiendo el Tri-
bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación, además
deberá tener activa su Clave Única del
Estado o firma electrónica avanzada,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Bases y antece-
dentes en causa Rol N° C-5315-2025,
‘Banco de Crédito e Inversiones con Pa-
lazuelos’. Secretaria.
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REMATE: ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14,
se subastará día 02 de junio de 2026, a
las 12:50 horas, vía plataforma de video-
conferencia Zoom, como una sola uni-
dad las parcelas N° 30 y N° 96 del predio
agrícola denominado actualmente ‘La
Invernada’, ‘El Estero’, del lote A del
Fundo San Francisco, ubicadas en la
Comuna de San Esteban, Provincia de
Los Andes, individualizadas en plano
protocolizado bajo N° 87 al final del Re-
gistro de Propiedad del año 2000 del
Conservador de Bienes Raíces de Los
Andes, de una superficie de 9804 metros
cuadrados, inscritas a nombre del de-
mandado a fojas 1564 vta., N° 2314, Re-
gistro de Propiedad año 2009, del Con-
servador de Bienes Raíces de Los
Andes. Mínimo posturas $ 97.199.095.
Precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil a la fecha del remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, para participar
de la subasta deberá rendir caución por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, vale vista
que deberá acompañarse materialmente
a las dependencias del Tribunal, única-
mente el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y
número telefónico. Será carga de los in-
teresados disponer de elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar. No se admitirán posturas de
inscritos en Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos,
Demás bases y antecedentes en secreta-
ría del tribunal causa rol C-5542-2014,
caratulada ‘Banco Itaú Corpbanca con
Zepeda Serrano, Héctor Gustavo’. Se-
cretaria.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 14°
piso, rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom, el 08 de ju-
nio de 2026, a las 12:50 horas, el inmue-
ble consistente en la unidad número
veintitrés - noventa, ubicada en calle in-
terior Canal Puyuhuapi número vein-
titrés - noventa del conjunto habita-
cional ampliación Ciudad Satélite II de
Maipú del condominio del Barrio Pata-
gonia Ex - Austral, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. Además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno que corresponde al
lote veintitrés, resultante de la subdivi-
sión del lote uno - siete a del plano de
subdivisión respectivo. Inscrito a fojas
10759 número 17487 correspondiente al
registro de propiedad del año 2006 Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo de la subasta correspondiente a
la suma de $ 126.830.786.- para partici-
par en la subasta, todo postor deberá
tener activa su clave única del estado,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Asimismo. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Al postor no adju-
dicatario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar. Demás ante-
cedentes en resoluciones de fecha 13 de
abril de 2026 y bases de remate. Juicio
‘Banco de Chile con Gorigoitia’, Rol
C-14795-2025. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Metlife Chile Segu-
ros de Vida S.A. con Baltras Vega, Leo-
nel Emiliano’ Rol: C-15971-2025. Hipote-
cario ley de bancos. Se rematará 12 de
agosto de 2026, a las 13:30 horas, casa
número 22, del conjunto Habitacional
Jardines del Norte, VI Etapa, ubicado
en el sector La Chimba, con acceso por
calle Benito Ocampo n° 10.505, comuna
y Región de Antofagasta, inscrita a
nombre de don Leonel Emiliano Baltras
Vega a fojas 4566 número 6393 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Antofagasta corres-
pondiente al año 2021. Mínimo: será la
suma equivalente al día del remate a
4.456,6818 Unidades de Fomento más la
suma de $ 2.221.398.- por concepto de
costas. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate. Se
hace presente que la subasta se reali-

1616 Remates de
propiedades

zará por video conferencia, mediante la
plataforma zoom, por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Los interesados deben
rendir la garantía para participar en la
subasta mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha del remate de 9:00 a
12:00 horas. Para participar en la su-
basta todo postor deberá tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa rol n°
C-15971-2025. El secretario.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Metlife Chile Segu-
ros De Vida S.A. con Bravo Luna, Cris-
tian Antonio’ Rol: C-13429-2025. Hipote-
cario ley de bancos. Se rematará 17 de
agosto de 2026, a las 13:50 horas, propie-
dad ubicada en calle Renato Zanelli
número 7092, que corresponde al Lote
número 7 de la Manzana E, del denomi-
nado Conjunto Habitacional Barrio Fun-
dadores, Etapa Uno A, comuna de
Renca, Región Metropolitana, inscrita a
nombre de don Cristian Antonio Bravo
Luna a fojas 53565 número 80656 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2010. Mínimo: será la
suma equivalente al día del remate a
396,8022 Unidades de Fomento más la
suma de $ 1.374.200.- por concepto de
costas. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma zoom, por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Los interesados deben
rendir la garantía para participar en la
subasta mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha del remate de 9:00 a
12:00 horas. Para participar en la su-
basta todo postor deberá tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal.
Demás bases y antecedentes causa rol
N° C-13429-2025. El Secretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409, San-
tiago. El remate, se celebrará por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 11 de junio de 2026, a las
12:30 horas. Se rematará el inmueble
embargado, correspondiente al lote N° 3
del plano respectivo, situado en el lugar
el sauce, inscrito a fojas 2330 Número
1687 del registro de propiedad del año
2009 del Conservador De Bienes Raíces
de Quilpué, y que deslinda al norte: con
lote número catorce, en catorce metros
proyectada de por medio; al sur: con
casa quinta de don Carlos Villalobos Al-
vear, en catorce metros; al oriente: con
lotes uno y dos, en treinta metros; y al
poniente: con lote número cuatro, en
treinta metros. Título de dominio ins-
crito a fojas 2330 número 1687 del regis-
tro de propiedad del año 2009, del Con-
servador de Bienes Raíces de Quilpué.
Se fija mínimo para las posturas en la
suma de $ 36.433.145. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal el día anterior a
la fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participara, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá tener activa su clave única
del estado o firma electrónica avan-
zada, para la eventual suscripción de la
pertinente acta de remate. Sera carga
de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, debiendo el tri-
bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación. El día
previo al remate se remitirá un correo
electrónico a cada postor indicándole los
datos necesarios para acceder y partici-
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par en el remate. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29, numeral 18
de la ley n° 21.389, que crea el registro
nacional de deudores de pensiones de
alimentos, se deja expresa constancia
que en la realización de la subasta de
autos el tribunal no admitirá a partici-
par como postores a las personas que fi-
guren con inscripción vigente en el ci-
tado registro, en calidad de deudor de
alimentos. Demás antecedentes en
bases de remate y en autos rol c-4024-
2025, caratulados Banco De Chile/
Paredes.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, el 17 de junio de 2026, a las
15:30 hrs. se subastará el departamento
número ochocientos cuatro, del octavo
piso, Bodega número cuarenta y uno,
del subterráneo, todos del Edificio
‘Vista Mar’, y uso y goce exclusivo del
Estacionamiento de superficie Número
VR quince, ubicados en camino a Ca-
sablanca Número setecientos ochenta y
ocho, correspondiente al proyecto ‘Con-
dominio Laguna Vista’, Quinta Etapa,
del plano de Copropiedad agregado al
final del Registro de Propiedad del año
dos mil trece, bajo los números cua-
renta y ochenta y tres, construido en el
Lote uno b, del plano de subdivisión res-
pectivo del predio consistente en parte
de terreno que se extiende en el Sector
Oriente del Fundo denominado Algar-
robo, en la comuna de Algarrobo, Pro-
vincia de San Antonio, Quinta Región,
se incluyen los derechos de dominio, uso
y goce que le corresponden en el terreno
y demás bienes que se reputan comunes
conforme a la Ley número diecinueve
mil quinientos treinta y siete sobre Co-
propiedad Inmobiliaria y al Reglamento
de Copropiedad del Edificio de propie-
dad de la demandada Cecilia Sylvia
Jara Valenzuela e Inscrito el dominio a
su nombre a Fojas 3198, N° 2984 del Año
2025, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de El Quisco.
El mínimo para la subasta será la suma
de $ 70.682.149.-. La subasta se desarrol-
lará mediante video-conferencia, para
lo cual los interesados deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Concluida la subasta, se veri-
ficarán los datos del adjudicatario y se
le enviará a su correo electrónico un
borrador del acta de remate, el que de-
berá ingresar, de manera inmediata, en
la presente causa, a través de la Oficina
Judicial Virtual, para efectos de su
firma. Acto seguido. El sr. Juez y el mi-
nistro de fe del Tribunal suscribirán el
acta de remate con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia del hecho
de haberse firmado por el adjudicatario
a través de su Clave Única o con su
firma digital avanzada. El adjudicatario
deberá pagar el saldo o diferencia,
hasta completar el precio de la subasta,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, adoptando todas las provi-
dencias para que los fondos estén depo-
sitados en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de dicho plazo, lo que será
responsabilidad exclusiva del intere-
sado. Demás antecedentes en expe-
diente C-7692-2023, ‘Scotiabank Chile
S.A. con Jara’, Juicio Ejecutivo. Secre-
tario.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 08 de junio de
2026, a las 14:30 horas a través de la pla-
taforma Zoom por medio del siguiente
link https://pjud-cl.zoom.us/j/93008928557,
el inmueble a nombre del demandado
Bader Christian Jerome y que consiste
en el departamento Número setecientos
veintiocho del séptimo piso del Edificio
Don Alfredo, con acceso por calle Eyza-

1616 Remates de
propiedades

guirre Número setecientos sesenta y seis,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 3808, 3808 A a la D; y dueño
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes. Ins-
cripción Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a Fojas 27598 Número 39504
del Registro de Propiedad del año 2018.
Mínimo para la subasta $ 61.675.016.- Se
hace presente que la subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom. Para participar en la su-
basta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Asi-
mismo, a excepción del ejecutante, toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior
a la subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a
la subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, indicando su nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de su
cédula de identidad, indicando el rol de
la causa en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo durante
la subasta por problemas de conexión.
Demás bases y antecedentes, ver Causa
Rol: C-11540-2023 Caratulado: ‘Banco de
Crédito e Inversiones / Bader’. Ejecutivo.
El Secretario.

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS LA
Ligua, causa civil Rol C-1160-2025, fijó re-
mate para 24 junio 2026, a las 10:00 ho-
ras, mediante plataforma Zoom, código
https://pjud-cl.zoom.us/j/98765043986, para
subastar Departamento N° 901, 9° piso,
Estacionamiento N° 73 del 2° subterrá-
neo y Bodega N° 66 del 2° subterráneo,
del Edificio Sellenium, ubicado en Ave-
nida Holanda N° 87, comuna de Provi-
dencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el N°
1079 y 1079 A a la G; y dueño además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que des-
linda: Norte, en 3,60 metros y en 67,64
metros, con parte de la propiedad de la
señora Jiménez de Rojas y otros, con
propiedad de la señora Jiménez de Ro-
jas y otros, hoy Comunidad Edificio
Providencia 2.457 y Sociedad Las Flores
Limitada de Avenida Holanda N° 65;
Sur en 3,44 metros, y 68,12 metros con
sitio número once de A. Kolskos T., hoy
Edificio San Pío X de calle San Pío X N°
2.460 y Santiago Community Church de
Avenida Holanda 151; Oriente, en 39,99
metros con Avenida Carmelo Constanza,
hoy Avenida Holanda; Poniente, en lí-
nea quebrada de 10,46 metros con sitio
N° 8 del señor Reinaldo Cardi; 19,22 me-
tros, con parte del deslinde Poniente ge-
neral del inmueble subdividido; y 10,63
metros con parte de la propiedad de don
Domingo Badaglia, hoy Comunidad Edi-
ficio Los Leones, Avenida Los Leones
ochenta. El título rola inscrito a nombre
del demandado a fojas 75.556 N° 68.316
Registro Propiedad año 2004 Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago. Rol de
Avalúo Departamento N° 539- 104 co-
muna Providencia; Rol de Avalúo Bo-
dega y Almacenaje N° 539-396 comuna
Providencia; Rol de Avalúo Estaciona-
miento N° 539-247 comuna de Providen-
cia. El Departamento, la Bodega y Al-
macenaje y el Estacionamiento y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, se rematarán
en un solo acto y como un solo todo. Mí-
nimo subasta $ 142.177.146. Interesados
en participar en la subasta deberán
tener clave única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate; deberán rendir
caución 10% mínimo para participar en
subasta, constituir garantía suficiente
en la causa donde se desarrolle el re-
mate, a través de cupón de pago, depó-
sito judicial o transferencia electrónica
(previamente validada en cartola), en
la cuenta corriente Banco del Estado N°
21900026550 del Juzgado de Letras de La
Ligua; deberán enviar al correo electró-
nico jl_laligua_remates@pjud.cl a más
tardar a las 12:00 horas del día hábil an-
terior a la celebración de ella, compro-
bante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización, indicando el rol
de la causa en la cual participará, co-
rreo electrónico y un número telefónico
para el caso en que se requiera contac-
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tarlo durante la subasta por problemas
de conexión. Demás antecedentes en ex-
pediente y bases de la subasta.

REMATE REBAJADO MAIPÚ. JUEZ
partidor Benjamín Uriarte Molina. Se
rematará el 1 de junio de 2026, a las
15.30 horas, el inmueble ubicado en Pa-
saje Altamar N° 1380, lote 91, Manzana
D, Maipú, inscrito a fojas 52878 número
51310 del Registro de Propiedad del
CBR de Santiago del año 1997. Rol de
avalúo SII 317-8. Mínimo posturas $
70.717.022.-. Los postores interesados de-
berán participar por Meet. Interesados
consignar garantía equivalente en pesos
a $ 8.700.000.- mediante vale vista nomi-
nativo a nombre del interesado, endos-
able a la orden del juez árbitro. Intere-
sados al correo buriarte@apparcel.cl,
+56989052757, para coordinar antece-
dentes del inmueble y visitas.

REMATE: SE SUBASTARÁ EL 4 DE
junio de 2026, a las 15:00 horas, de ma-
nera presencial en el oficio de la Juez
Partidor ubicado en Carlos Antúnez N°
2025, oficina 308, comuna de Providencia
y por videoconferencia a través de la
plataforma zoom mediante el Meeting
ID: 865 2005 2569 Passcode: 319187, la
propiedad ubicada en calle Río Rahue
N° 1360, que corresponde al sitio
Número diecisiete de la manzana C, del
Conjunto ’Villa Santa Elena’, Comuna
de La Florida, Región Metropolitana,
que deslinda: Norte, con calle Río Ra-
hue; Sur, con sitio dieciocho, mismo lo-
teo; Oriente, con sitio quince, del mismo
loteo; Poniente, con sitio diecinueve, del
mismo loteo.- El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 41.543 número 66.478 del
año 2007 y a fojas 59.855 número 87.184
del año 2022, ambos del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Rol de avalúo
número 3225-21, Comuna de La Florida.-
Mínimo: $ 35.000.000. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante vale vista endosable y
a la orden de la Juez Partidor María
Paz Moraga Cortés, C.I. 16.943.180-9, o
bien a través de depósito en la Cuenta
Corriente de la Jueza Partidora Banco
Chile N° 1950604802. Todo postor, salvo
los comuneros, deberá rendir caución
por el 10% del mínimo, esto es $
3.500.000, en vale vista endosable y a la
orden de la Juez Partidor María Paz
Moraga Cortés, C.I. 16.943.180-9, o bien a
través de depósito en la Cuenta Cor-
riente de la Jueza Partidora Banco
Chile N° 1950604802.

REMATE: JUZGADO DE LETRAS DE
Colina, Avenida Interprovincial N° 130,
esquina San Martín, comuna de Colina,
el 10 de junio de 2026, a las 13:00 hrs, se
subastará de manera presencial, en las
dependencias del Tribunal, la propiedad
del demandado Sebastián Esteban Cas-
tillo Hidalgo Rut: 16.827.308-8, consis-
tente en el departamento Número dos
mil doscientos veintidós, ubicado en el
piso veintidós, de la bodega Número
veinte y del estacionamiento Número
sesenta, ambos ubicados en el primer
subterráneo, todos del conjunto habita-
cional denominado ‘Alto Las Rejas’, con
ingreso por Avenida María Rozas Velá-
squez número cincuenta y cinco, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el Número 5437, 5437-A al 5437-
L; y los derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al Lote A Tres del plano de
subdivisión respectivo, encerrado en el
polígono E-F-I-J-E. El inmueble singula-
rizado precedentemente se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado a Fs.
38001 N° 55242, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2019. Mínimo su-
basta $ 56.425.845. Precio a ser pagado
de contado dentro 5° día hábil siguiente
fecha subasta. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Asimismo, a excepción
del ejecutante, deberá rendir caución
suficiente por medio de cupón de pago
en el Banco Estado, depósito en la
cuenta corriente del Tribunal o vale
vista a la orden del Tribunal, por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, la
que se imputara al precio del remate, o
se hará efectiva en la forma legal. Los
postores deberán enviar comprobante
legible de haber rendido la garantía
antes señalada, indicar su identidad, el
rol de la causa en la que participará, su
correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario, todo lo anterior al correo
electrónico del Tribunal jlabcolina@p-
jud.cl, hasta las 12:00 horas del día an-
terior a la fecha fijada para el remate.
En caso de que la garantía sea rendida
por vale vista, éste tendrá que acom-
pañarse, además, materialmente en de-
pendencias del Tribunal, dentro del
mismo plazo. Demás antecedentes, en
la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Castillo Hidalgo’, Rol N° C-3982-2022. Se-
cretaria.

1635 Personas buscadas
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SE BUSCA FAMILIARES DE PEDRO
Martínez y Cristina González, para
hacer trámite de reducción en Cemente-
rio Metropolitano. Contacto: 988067779.

SE BUSCAN LOS FAMILIARES DI-
rectos de Victor Rolando Caceres Her-
mosilla y Maria Hermosilla Espejo para
exhumación y reduccion de sus restos
en el Cementerio Metropolitano. llamar
al fono 985899954

1640 Citan a reunión
instituciones

CITACIÓN. LA CORPORACIÓN DE AC-
tores de Chile (Chileactores). Por
acuerdo de su Consejo Directivo, cita en
segunda convocatoria a Asamblea Gene-
ral Ordinaria de Socios para el día lunes
25 de mayo de 2026, a las 18:30 hrs., la
que se realizará en el domicilio de la
Corporación ubicado en Avenida El
Cerro N° 0738, Providencia, Santiago.
Los asuntos a tratar serán: 1) Conocer
y pronunciarse sobre la Memoria y Ba-
lance de la Corporación, correspon-
diente al ejercicio del año 2025; 2) In-
forme Comisión Revisora de Cuentas,
ejercicio 2025; 3) Designación de la Co-
misión Revisora de Cuentas período
2026. 4) Designación de Auditores Exter-
nos; 5) Varios. Secretaría General.

JUNTA ORDINARIA ACCIONISTAS
Sociedad Red Lab S.A. Por acuerdo Di-
rectorio, citase en 2a citación, a Junta
Ordinaria Accionistas, 09 junio 2026,
17:00 hrs. en sede social: Av. Italia N°
1878 Ñuñoa. Tabla: 1.- Cuenta ejercicio
2025 (memoria, balance, estados y de-
mostraciones financieras), Informes in-
spectores de cuentas. Distribución utili-
dades y pago dividendos. 2.- Varios. El
Directorio

CITASE A ASAMBLEA EXTRAORDI-
naria en segunda citación a socias de
Corporación de Golf Damas Senior de
Chile, para el día 02 de junio de 2026, a
las 11:30, en las instalaciones del Club
de Golf Sport Francés, calle Lo Beltrán
número 2500, Comuna Vitacura. Tabla:
Corrección omisiones 33#Acta Asamblea
Ordinaria de Socias. El Directorio.

CITACION ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria Federación Deportiva Nacional
de Basquetbol de Chile, Cita a Asam-
blea General Ordinaria, a realizarse el
día 13 junio 2026, a las 10 horas en pri-
mera citación y 10:30 horas segunda ci-
tación forma presencial. La asamblea
se realizará en el Salón Plenario del
Centro de Entrenamiento Olímpico, ubi-
cado en calle Ramon Cruz N° 1176, piso
3, comuna de Ñuñoa. Tabla: 1. Aproba-
ción Acta anterior. 2. Bienvenida presi-
denta, incorporación nuevas asocia-
ciones. 3. Aprobación memoria 2025,
cuenta de la presidenta. 4. Aprobación
Estados Financieros Balance, Tesorería
2025. 5. Cuenta Registros y Pases. 6.
Eventos Internacionales. 7. Comité na-
cional Mini Basquetbol. 8. Campeonatos
Nacionales Informe Comisión. 9. Reco-
nocimiento dirigente deportivo. 10. Pre-
sentación Comité Master Fiba. 11. Va-
rios. Pedro Villablanca Morales, secre-
tario Federación Deportiva Nacional de
Basquetbol de Chile.

ESTUDIO JURíDICO KARINA
Abumohor. Defensa y Asesoría Jurídica
Penal - Familia- Laboral - Civil. Cel:
+56990798131.
PROPIEDADES. TESTAMENTOS.

Posesiones efectivas. Torruella
Placencia +56995557470.
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